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Época: Undécima Época  
Registro: 2023758  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: II.2o.P. J/1 P (11a.)  
 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL DEBER DE 
GARANTIZAR ESE DERECHO CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 43/2019 (10a.), SI EL 
ESTUDIO OFICIOSO DE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
LAS CONDICIONES DE INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, ORIGINA EL 
DESECHAMIENTO DE PLANO DE LA DEMANDA, AL DERIVAR DE LA INTERPRETACIÓN 
JURISPRUDENCIAL DE LA NORMA APLICABLE REALIZADA POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Hechos: Una persona detenida en un centro penitenciario promovió juicio de amparo indirecto contra 
actos relacionados con las condiciones de su internamiento. El Juez de Distrito, sin requerirla previamente 
para que designara a un abogado, o bien, a la Defensoría Pública para que le asignara un defensor, en 
atención a su deber de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva conforme a la jurisprudencia 
1a./J. 43/2019 (10a.), desechó de plano la demanda, al estimar que de manera manifiesta e indudable se 
actualizó la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo, pues 
previamente a la promoción del juicio constitucional, el quejoso debió agotar el mecanismo de control 
previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal. Inconforme, éste interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza una excepción al deber 
de garantizar el derecho de tutela jurisdiccional efectiva conforme a la jurisprudencia 1a./J. 43/2019 (10a.), 
si el estudio oficioso de la improcedencia del juicio de amparo promovido contra las condiciones de 
internamiento en un centro de reclusión, origina el desechamiento de plano de la demanda, al derivar de 
la interpretación jurisprudencial de la norma aplicable realizada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 79/2018 (10a.), de título y subtítulo: "OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE 
INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR 
EL MECANISMO DE CONTROL PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", estableció que el juicio de amparo promovido contra 
las omisiones inherentes a las condiciones de reclusión en un centro penitenciario, sin interponer 
previamente el mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal es improcedente, 
porque se actualiza la causa prevista en la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo, por no 
agotarse el principio de definitividad que rige al juicio de amparo. Por otra parte, en el diverso criterio 
jurisprudencial 1a./J. 43/2019 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA 
GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL SEA ACORDE CON 
ESE DERECHO, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE CONTAR CON LA ASISTENCIA DE 
UN ABOGADO.", la misma Sala dispuso el deber de los Jueces de Distrito de garantizar al quejoso el 
derecho fundamental de tutela jurisdiccional efectiva, mediante la designación de un representante, así 
como para el tribunal revisor de verificar que en el inicio del procedimiento del juicio de amparo se tuteló 
esa prerrogativa a favor de la parte inconforme y, en caso contrario, ordenar la reposición del 
procedimiento. Sin embargo, se actualiza una excepción a este último criterio obligatorio para los Jueces 
de Distrito, cuando el estudio oficioso de la improcedencia del juicio respecto de los actos referidos dé 
origen al desechamiento de plano de la demanda, al derivar de la interpretación jurisprudencial de la 
norma aplicable realizada por el propio Tribunal Constitucional, pues ante ese escenario, es evidente que 
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la condición de defensa garantizada al quejoso en la parte inicial del juicio de amparo, no podría superar 
la obligatoriedad en la aplicación de la jurisprudencia que define la improcedencia del juicio, en términos 
del artículo 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo (vigente hasta el 7 de junio de 2021). De ahí que 
a ningún fin práctico conduciría que el tribunal revisor ordenara la reposición del procedimiento para el 
efecto de que desde el inicio del juicio de amparo el Juez de Distrito garantice el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva por medio de la representación del quejoso, si al proveer sobre la admisión de la 
demanda presentada por éste contra las condiciones de su reclusión, antes de intentar el amparo, debía 
agotar el mecanismo de controversia ante el Juez de Ejecución o el de Control, según se trate, lo que de 
inobservarse necesariamente obligaría al Juez de Distrito a arribar a la misma determinación, en el sentido 
de que se actualiza, de manera manifiesta e indudable, la causa de improcedencia referida, decretada 
vía jurisprudencial por el Máximo Tribunal del País. Por ello, se concluye que esa obligación procedimental 
de garantizar el derecho de tutela judicial efectiva en el juicio de amparo, únicamente opera en favor del 
quejoso cuando la procedencia del juicio sea viable, esto es, cuando no encuentra obstáculo en la 
declaración de improcedencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la 
jurisprudencia aplicable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023756  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/1 A (11a.)  
 
REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN MATERIA AGRARIA. SU INEXISTENCIA EN LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE DE NO REGRESIVIDAD, Y PRO PERSONA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posicionamientos 
contradictorios al resolver diversos recursos de queja en los que se pronunciaron sobre si en la Ley de 
Amparo vigente subsiste o no la figura de representación sustituta en materia agraria, en un ejercicio 
interpretativo a la luz de los principios de progresividad, en su vertiente de no regresividad, y pro persona. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Segundo Circuito determina que la figura jurídica de la 
representación sustituta en materia agraria fue suprimida en la Ley de Amparo vigente, al tratarse de una 
figura estrictamente procesal que el legislador estimó eliminar a fin de acotar la legitimación para 
promover el juicio de amparo en materia agraria, lo cual no viola los principios de progresividad, en su 
vertiente de no regresividad, y pro persona y, en consecuencia, los ejidatarios que promueven el juicio de 
amparo, ante la omisión del Comisariado Ejidal, carecen de legitimación. 
 
Justificación: De un análisis de lo dispuesto en los artículos 5o., fracción I, 6o. y 10 de la Ley de Amparo 
vigente, se advierte la intención del legislador de acotar la legitimación para promover el juicio de amparo 
en materia agraria eliminando la figura de la representación sustituta que contemplaba la Ley de Amparo 
abrogada, sin que esa determinación viole los principios de progresividad, en su vertiente de no 
regresividad, y pro persona, pues se trataba de una figura estrictamente procesal sobre la legitimación 
para promover el juicio de amparo, que en la nueva ley se acotó, sin que se prive al núcleo de población 
de defender sus intereses en el juicio de amparo mediante los representantes legales que prevén los 
artículos 27, fracción VII, párrafo sexto, de la Constitución General, 32 y 33 de la Ley Agraria. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023755  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 9/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA QUE LOS CONTRIBUYENTES SE 
UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2018, CUANDO ES EMITIDA Y/O NOTIFICADA FUERA 
DEL LÍMITE TEMPORAL CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera discrepante 
en relación con la procedencia del recurso de revisión fiscal, pues mientras uno consideró que la 
declaración de nulidad ocasionada porque la autoridad administrativa notificó fuera del plazo 
correspondiente de treinta días, la resolución con la que culmina el procedimiento establecido en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, con base en la cual se considera que un contribuyente se 
encuentra de forma definitiva en la lista de aquellos que realizan operaciones inexistentes y, en 
consecuencia, los comprobantes fiscales expedidos no surten ni surtieron efectos legales, es un 
pronunciamiento de fondo y, por tanto, el recurso es procedente, para el otro órgano la anulación de la 
resolución definitiva por ser emitida fuera del límite temporal es un pronunciamiento de carácter formal y, 
en consecuencia, el recurso es improcedente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el recurso 
de revisión fiscal es procedente contra la sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo en la 
que se declare la nulidad de la resolución que decide en definitiva que los contribuyentes se ubican en el 
supuesto del primer párrafo del referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por haber sido 
emitida y/o notificada fuera del límite temporal. 
 
Justificación: Para cumplir con el requisito de procedencia del recurso de revisión fiscal a que se refiere 
el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la nulidad de la 
resolución impugnada debe ser declarada por un pronunciamiento de fondo, requisito que se colma 
cuando en la sentencia se declara la nulidad de la resolución que determina en definitiva que los 
contribuyentes se encuentran en la situación a que se refiere el primer párrafo del aludido artículo 69-B 
del Código Fiscal de la Federación, por haber sido emitida y/o notificada fuera del límite temporal. Lo 
anterior, ya que como esta Segunda Sala resolvió en la contradicción de tesis 122/2019, pronunciarse en 
definitiva sobre una presunción de inexistencia de operaciones que ya no tenía efectos por haberse hecho 
fuera del plazo (límite temporal perentorio), constituye, más que un requisito formal, una cuestión de fondo 
del asunto, atendiendo a la naturaleza del procedimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023754  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 17/2021 (11a.)  
 

RECURSO DE REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS ARTÍCULOS 91 Y 92 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO) SI SON INTERPRETADOS CONFORME AL ARTÍCULO 17, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

Hechos: Un quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión en sede 
administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie la resolución de fondo del 
asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que conoció del asunto negó el amparo 
por cuanto hace a la inconstitucionalidad reclamada, pues consideró que la disposición constitucional de 
referencia contiene una regla que confiere poder a la autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público 
a favor de la persona, lo cual implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de 
la Unión, a fin de adecuar las normas legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones 
jurídicas imperantes en materia de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar. 
 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los artículos 
91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no transgreden el derecho de acceso a la justicia si 
se interpretan de conformidad con el artículo 17, tercer párrafo, de la Constitución General de la República, en 
el sentido de que, al resolver el recurso de revisión, la autoridad debe privilegiar la emisión de un 
pronunciamiento de fondo sobre los formalismos procedimentales. 
 

Justificación: El principio de interpretación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella interpretación de la ley aplicable que derive en un 
resultado que sea acorde al texto de la Ley Suprema, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita 
dos o más entendimientos posibles. En el caso, la interpretación de los artículos 91 y 92 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, puede hacerse en el sentido literal de que, cuando en el estudio del recurso de 
revisión respectivo, uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado (sin 
importar si se trata de cuestiones formales o de fondo), bastará con el examen de dicho punto para obviar los 
restantes agravios, aunque a la postre pudieren otorgar un mayor beneficio a la persona; con base en ello, 
prima facie, se podría establecer que son inconstitucionales, pues su texto es insuficiente y oscuro, en virtud 
de que no privilegian la resolución de fondo. Sin embargo, esta interpretación conllevaría un resultado no 
acorde con el artículo 17, tercer párrafo, constitucional. Por tanto, para evitar el resultado indicado y armonizar 
los preceptos cuestionados con la Ley Fundamental del país, se opta por su interpretación conforme al 
precepto constitucional citado, el cual dispone que siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el 
debido proceso u otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales (principio de mayor 
beneficio). Sin que la falta de mención expresa del referido principio en las normas reclamadas sea motivo 
suficiente para considerar que lo transgreden, pues de la exposición de motivos relativa se advierte que la 
intención del Constituyente Permanente al adicionar el referido artículo 17, fue que el principio permeara el 
sistema de justicia a nivel nacional, de tal suerte que, por la entrada en vigor de la reforma, las autoridades se 
encuentran obligadas a acatarlo. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023752  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 26/2021 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA REGLA RELATIVA A QUE OPERE EN LA SEGUNDA 
MITAD DEL PLAZO Y QUE SÓLO SE INTERRUMPA CON LA DETENCIÓN DEL INCULPADO, NO 
VULNERA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS DEL DELITO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE SONORA Y DE MORELOS). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas contrarias al 
determinar si es convencional la regla de la prescripción de la acción penal consistente en que durante la 
segunda mitad del plazo para que opere solamente se interrumpe con la detención del inculpado. Uno de 
los tribunales consideró que tal regla, prevista en el artículo 107 del Código Penal para el Estado de 
Sonora, no vulnera los derechos de tutela judicial efectiva ni de acceso a la justicia en perjuicio de las 
víctimas porque si bien establece los plazos para ejercer la acción penal y las hipótesis para su 
interrupción, ello se determina en función de si el delito es perseguido de oficio o por querella; además 
de que la parte ofendida tiene la oportunidad de coadyuvar con el Ministerio Público para evitar la 
prescripción. En contraste, un diverso Tribunal Colegiado sostuvo que esa misma regla, establecida en 
el último párrafo del artículo 102 del Código Penal para el Estado de Morelos, resultaba inconvencional, 
al dificultar que la víctima del delito o sus familiares accedan a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, así como a su derecho a obtener una reparación proporcional a la gravedad de las violaciones y 
al daño sufrido. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no se 
afecta el derecho humano de acceso a la justicia de las víctimas u ofendidos del delito por el hecho de 
que la prescripción de la acción penal, en la segunda mitad del plazo para que opere, solamente pueda 
interrumpirse con la detención del inculpado. 
 
Justificación: La interrupción de la prescripción de la acción penal sólo es posible una vez transcurrida 
la primera mitad del plazo, es decir, no opera de manera automática sino hasta que esa primera etapa 
finalice sin que hubiere impulso procesal en la averiguación previa. Por tal razón, si en los Códigos 
Penales de Sonora y de Morelos se prevé que la prescripción de la acción penal es posible cuando dicha 
acción se encuentre en la segunda mitad del plazo, esto no vulnera en perjuicio de las víctimas u 
ofendidos el derecho humano de acceso efectivo a la justicia, máxime que esta prescripción se interrumpe 
con la detención del inculpado, pues los plazos que al respecto imponen los legisladores en las leyes 
penales secundarias tienen como fin último que no quede indefinidamente abierta la acción persecutora 
del Estado, y esto encuentra justificación en el derecho a la seguridad jurídica de la que deben gozar 
todas las personas. No obstante, para evitar casos en los que la prescripción de la acción penal sí pudiera 
llegar a transgredir el derecho humano de acceso a la justicia, previo a sustentar la prescripción, la 
autoridad judicial debe realizar un ejercicio hermenéutico de ponderación entre los derechos de las 
víctimas o del ofendido del delito y los de los inculpados para verificar si en realidad la inactividad de la 
representación social pudiera afectar derechos o intereses de la víctima o el ofendido del delito. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023751  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XXVII. J/1 C (11a.)  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA CIVIL. REQUISITOS PARA QUE LOS DOCUMENTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, SE CONSIDEREN TÍTULOS EJECUTIVOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar la procedencia de la vía 
ejecutiva civil, interpretaron el artículo 43 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado 
de Quintana Roo, y llegaron a soluciones contradictorias, pues mientras uno determinó que procede dicha 
vía al exhibir los documentos establecidos en el citado numeral, con los requisitos ahí precisados para 
los mismos, el otro órgano jurisdiccional estimó que, adicionalmente, esos documentos deben cumplir con 
otros requisitos establecidos en diversas normas de la ley en cita. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que de la interpretación del citado 
artículo 43 se aprecia que el legislador estableció expresamente que para la procedencia de la vía 
ejecutiva civil, traen aparejada ejecución: 1) El estado de cuenta, el cual debe: a) Reflejar los adeudos 
existentes, los intereses moratorios y/o la pena convencional que estipule el reglamento del condominio; 
y b) Suscribirse por el administrador y el presidente del comité de vigilancia; acompañado de: 2) Los 
recibos pendientes de pago; y 3) La copia certificada por notario público del acta de asamblea relativa y/o 
del reglamento del condominio, en su caso, en donde se hayan determinado las cuotas a cargo de los 
condóminos para el fondo de mantenimiento y administración, y para el fondo de reserva; sin que deba 
exigirse que tales documentos contengan requisitos adicionales o formalidades que deriven de diversos 
preceptos de la mencionada ley. 
 
Justificación: La interpretación del citado artículo 43 evidencia la voluntad del legislador de que se 

considere que traen aparejada ejecución para efectos de la vía ejecutiva civil, los documentos ahí 
enumerados, siempre y cuando cumplan los requisitos que ahí se precisan; por lo tanto, no es válido para 
el intérprete de la norma exigir que esos documentos contengan mayores requisitos o formalidades que 
se deriven de otros capítulos del mismo ordenamiento legal, ya que esta interpretación resulta acorde no 
sólo con el principio de seguridad jurídica, sino también con la finalidad de la vía de privilegio, como es la 
ejecutiva. Por tales motivos, bastará que el Juez verifique si los aludidos documentos contienen una 
deuda cierta, líquida o determinada y exigible. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023750  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2021 (11a.)  
 

PETICIÓN DE HERENCIA. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE ESA ACCIÓN 
CUANDO LA LEGISLACIÓN NO LO DISPONE EXPRESAMENTE (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE DURANGO Y BAJA CALIFORNIA, ESTA ÚLTIMA ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 10 DE 
ABRIL DE 2015). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes consideraron distintos momentos a partir de los 
cuales debe empezar a computarse el plazo de diez años para que prescriba la acción de petición de herencia 
que ejerce un heredero preterido. Ambos fundaron su criterio en legislaciones que no disponen expresamente 
a partir de qué momento empieza a correr ese plazo. Luego, por un lado, uno de ellos estimó que la 
prescripción de la acción debe computarse "a partir de la muerte del autor de la sucesión"; mientras que, el 
otro resolvió que es a partir de la "aceptación y discernimiento del cargo de albacea". 
 

Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que, en aquellas 
legislaciones en las que se conserva la redacción del Código Civil de 1928 –como las de Durango y Baja 
California, esta última anterior a la reforma publicada el 10 de abril de 2015–, y que expresamente disponen 
que: "El derecho de reclamar la herencia prescribe en diez años y es transmisible a los herederos", la 
prescripción de la acción de petición de herencia debe computarse a partir del momento en que se encuentren 
reunidas las tres condiciones necesarias para su ejercicio, a saber: a) la transmisión de los bienes a título 
universal, que opera desde la apertura de la herencia con la muerte, o bien con la declaración de muerte de 
un ausente; b) que, en cualquiera de esas dos resoluciones, no se haya incluido al heredero preterido; y, c) 
que se encuentre aceptado y discernido el cargo de albacea. En ese tenor, si al emitirse la declaratoria de 
herederos, no se ha aceptado y discernido el cargo de albacea (testamentario o intestamentario), la 
prescripción comenzará a partir del momento en que esto ocurra; y si, por el contrario, este cargo ya fue 
aceptado y discernido, el cómputo para determinar la prescripción iniciará a partir de la fecha en que se haya 
emitido la resolución de reconocimiento de herederos o la declaración de muerte de un ausente, según sea el 
caso. 
 

Justificación: Esto se debe a que, en las legislaciones en las que no se regula expresamente el momento a 
partir del cual debe empezarse a calcular el cómputo del plazo para determinar la prescripción de una acción, 
debe estarse a la regla general que dispone que debe ser a partir de que se reúnan las condiciones necesarias 
para que sea exigible. Así, conforme a los artículos 1536 a 1539 del Código Civil para el Estado de Baja 
California, y 1533 a 1536 del Código Civil del Estado de Durango, en relación con los diversos 13 y 14 de los 
Códigos de Procedimientos Civiles de ambas entidades federativas, la acción de petición de herencia tiene 
como presupuesto la apertura de la herencia en el instante de la muerte del autor de la sucesión, o la tutela 
del derecho de los herederos a la sucesión, la cual puede ser de dos tipos: a) la que, por excepción, se confiere 
a cada uno de los herederos para recuperar los bienes hereditarios en aquellos casos en los que aún no se ha 
aceptado y discernido un albacea; o, b) la que se ejerce con posterioridad para la defensa de los derechos 
hereditarios, cuando se le ha negado el derecho a recibir los bienes de la herencia, no haya sido llamado al 
juicio sucesorio o se le ha excluido de la declaración de heredero, entre otros casos, en los que será necesario 
que ya se hubiere dictado dentro de juicio una resolución sobre reconocimiento de herederos, en la que no 
hubiere aparecido el heredero preterido y que, además, ya se haya nombrado albacea, por ser éste quien tiene 
la posesión de los bienes que integran el caudal hereditario. 
 

PRIMERA SALA 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 2021, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023749  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 11/2021 (11a.)  
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE 
LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. EL APERCIBIMIENTO QUE DEBE FORMULARSE A LA PARTE QUEJOSA, 
CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO NO HAYA SEÑALADO AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, CONSISTIRÁ EN NO TENER COMO ACTO 
RECLAMADO DICHO ORDENAMIENTO, EN CASO DE QUE NO EXHIBA LAS COPIAS DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones distintas en torno 
al apercibimiento que debe formularse al quejoso cuando se le requiere para que precise si señala como 
autoridad responsable al presidente de la República, en aquellos juicios de amparo en los que se reclama 
la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 5 de noviembre de 2018. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que en 
aquellos juicios de amparo en los que se haya reclamado la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 19 de mayo de 2021, y la parte quejosa no haya señalado al 
presidente de la República como autoridad responsable, el Juez de Distrito deberá precisar que el titular 
del Ejecutivo Federal tiene esa calidad y, por ende, debe requerir al promovente para que exhiba copias 
de la demanda, a fin de correr traslado a esa autoridad y, en caso de no presentarlas, no se tendrá como 
acto reclamado ese ordenamiento. 
 
Justificación: En los juicios de amparo en los que se haya reclamado esa ley debe tenerse como 
autoridad responsable al presidente de la República, porque en la jurisprudencia 2a./J. 11/2020 (10a.), 
esta Segunda Sala reconoció su participación en el procedimiento legislativo que culminó con su emisión; 
por ese motivo no queda a discreción del quejoso decidir si lo señala como autoridad responsable, ya que 
tiene ese carácter por virtud de la interpretación constitucional que quedó plasmada en esa jurisprudencia. 
En consecuencia, el Juez de Distrito no debe requerir para que el quejoso aclare si incluye a esa autoridad 
como responsable, sino reconocerle esa calidad, lo que provoca que sólo deberá requerir al promovente 
para que exhiba las copias de la demanda a fin de correr el traslado correspondiente y, en el supuesto de 
que no las exhiba, no tendrá como acto reclamado la ley, lo que se desprende de una interpretación 
relacionada de los artículos 108 y 114 de la Ley de Amparo, con el fin de privilegiar el acceso a la justicia.  
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023748  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 17/2021 (11a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE CONTROL 
QUE CALIFICA DE ILEGAL LA DETENCIÓN DEL IMPUTADO, AL SER UN ACTO EN JUICIO CON 
EFECTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios contradictorios 
respecto a si para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, la resolución del Juez de 
Control que califica de ilegal la detención del imputado es un acto en juicio con efectos de imposible 
reparación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que es 
procedente el juicio de amparo indirecto contra la resolución que califica de ilegal la detención del 
imputado, dado que es un acto en juicio con efectos de imposible reparación. 
 
Justificación: El control de la detención es sumamente relevante, porque de existir alguna violación a 
los derechos fundamentales del detenido, la consecuencia jurídica será determinar la ilicitud de los datos 
de prueba que hayan sido recabados con motivo de la detención, para que no sean considerados en los 
subsecuentes actos procesales, e incluso, en las siguientes etapas. Esta consecuencia de la resolución 
que califica como ilegal la detención del imputado constituye precisamente la razón por la cual dicha 
resolución se erige de cara con la víctima u ofendido del delito como un acto en juicio de imposible 
reparación, para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, en tanto que pone de manifiesto 
que le causa una afectación material a los derechos que tiene en el marco de un procedimiento penal, al 
impedirle de forma actual el ejercicio de sus derechos de acceso a la justicia en su calidad de parte 
procesal, a conocer la verdad a través del esclarecimiento de los hechos, y a que el delito no quede 
impune y se sancione al culpable. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023747  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VIII.1o.C.T. J/1 L (10a.)  
 
JUBILACIÓN. AL TRATARSE DE UN DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO 
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL –
CONFLICTOS DE SEGURIDAD SOCIAL– [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 
AISLADA VIII.1o.C.T.3 L (10a.)]. 
 
Este Tribunal Colegiado de Circuito abandona el criterio sostenido en la tesis aislada VIII.1o.C.T.3 L 
(10a.), de título y subtítulo: "JUBILACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO DE SEGURIDAD 
SOCIAL, SU RECLAMO, COMO PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de 
junio de 2018 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, página 3079, con número de registro digital: 2017172, en la que se 
consideró que el reclamo del otorgamiento del derecho a la jubilación debía tramitarse conforme al 
procedimiento ordinario, al no derivar de los seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro 
Social, organizado y administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), ni de los que, 
conforme a la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, deban cubrir este instituto y las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores); sin 
embargo, en una nueva reflexión, determina que la jubilación es un derecho de seguridad social, pues de 
los artículos 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", así se advierte, al igual que 
lo reconoció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXVI/2013 
(10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENIDAS EN 
EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", por lo que si en los artículos 899-A y 899-B, 
fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo se prevé que deben tramitarse como un procedimiento especial 
–conflictos de seguridad social–, las prestaciones que resulten en virtud de los contratos colectivos de 
trabajo o contratos-ley, donde se contengan beneficios de seguridad social, cuando se reclame el 
otorgamiento del derecho a la jubilación, se debe seguir ese procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023746  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 10/2021 (11a.)  
 
INCREMENTOS DE LA PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. ALCANCE DEL ARTÍCULO 57, 
FRACCIÓN I, INCISO C, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO SON PAGADOS INCORRECTAMENTE 
EN BENEFICIO DEL PENSIONADO, POR NO SER COMPATIBLES CON EL RÉGIMEN QUE LE 
CORRESPONDE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar si, en 
cumplimiento a una sentencia de nulidad, procede que la autoridad demandada modifique los incrementos de 
la pensión otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado, cuando fueron pagados 
incorrectamente en beneficio del pensionado, por no ser compatibles con el régimen que le corresponde. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte decidió que el alcance de la porción normativa 
contenida en la parte final del artículo 57, fracción I, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo debe ser en el sentido de que sí procede que la autoridad demandada modifique aquellos 
porcentajes aplicados incorrectamente en beneficio del jubilado, por no ser compatibles con el sistema de 
incremento que por ley le corresponde. 
 
Justificación: Esto es así, porque si bien es cierto, conforme a la porción normativa contenida en la parte final 
del referido artículo 57, por regla general el nuevo acto administrativo no puede perjudicar más al actor que la 
resolución anulada, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 50 y 52, fracción V, inciso a), de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que se condene al cumplimiento de una 
obligación, primero se debe reconocer la existencia de un derecho subjetivo. Ello se traduce en el sentido de 
que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo no podría reconocer como derecho del jubilado un beneficio 
propiciado por un error del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que la 
propia ley ni siquiera contempla. Lo anterior, porque los incrementos que se deben aplicar a la cuota de pensión 
deben ser exclusivamente aquellos que resulten acordes al sistema de incremento que por ley le corresponda 
al jubilado cuando obtuvo el derecho a ser beneficiario de su pensión, precisamente por ser los que se 
incorporaron a su esfera jurídica de derechos al momento en que adquirió ese carácter. Lo cual, además, de 
acuerdo con la contradicción de tesis 342/2016, de esta Segunda Sala, no solamente constituye un derecho 
del jubilado sino también del organismo de seguridad quien debe atender el sistema de incremento de la 
pensión conforme a la modalidad que legalmente le corresponda al beneficiario. De ahí que no es posible 
aplicar cualquier otro parámetro diferente al que legalmente le corresponda al jubilado, en tanto que ello 
generaría un perjuicio a la esfera jurídica y patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, máxime si se toma en consideración que las pensiones y su evolución derivada de 
los incrementos que se le aplican son progresivas. Lo cual implica que si se mantiene un porcentaje de 
incremento aplicado incorrectamente, ello tendrá necesariamente en el futuro una repercusión negativa en 
perjuicio del patrimonio de dicho organismo, precisamente al estar viciado su cálculo desde el origen. Lo 
anterior, en el entendido que en ningún caso el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado podrá descontar de las modificaciones realizadas el excedente de la cantidad pagada a favor del 
pensionado con motivo de la aplicación incorrecta de los porcentajes de incremento que aquél realizó. Esto 
debido a que no existe fundamento alguno que lo faculte para realizar los descuentos a la pensión en dicho 
supuesto. 
 

SEGUNDA SALA 
 

Tesis de jurisprudencia 10/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
a distancia de tres de marzo de dos mil veintiuno. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023743  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXII. J/2 A (11a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA ACTIVIDAD QUE REALIZA UN CONTRIBUYENTE DE 
CRIAR Y ENGORDAR AVES DE CORRAL PARA POSTERIORMENTE “VENDERLAS” A LA 
EMPRESA PROPIETARIA DE LOS ANIMALES, BAJO LA FIGURA DE LA APARCERÍA, ES UNA 
OBLIGACIÓN DE HACER Y, POR TANTO, SE TRATA DE UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
INDEPENDIENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y NO DE UNA ENAJENACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE LA PROPIA LEY. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a conclusiones distintas al 
identificar qué actividad realiza un contribuyente en cumplimiento a la obligación contractual celebrada 
con una persona moral -propietaria- quien le entregó aves de corral en pie (pollos) bajo la figura de la 
aparcería ganadera -para su cuidado y engorda-, como hecho generador de la base gravable del impuesto 
al valor agregado, pues uno determinó que dicha actividad es una obligación de hacer y, por tanto, se 
trata de una prestación de servicios independientes en términos de lo establecido por el artículo 14, 
fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues aun cuando las partes hayan denominado al 
hecho de retorno como "venta", lo cierto es que el aparcero no adquirió la propiedad de los bienes; 
mientras que el otro consideró que esa actividad es una auténtica enajenación de animales, 
específicamente de aves de corral en pie (pollos) idóneas para su comercialización, de manera que al 
contribuyente no se le paga por criar y alimentar las aves que le entrega al inicio (no aptas para 
comercializar), sino por un producto terminado, por lo que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo 
2o.-A, fracción I, inciso a), de la propia ley. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Segundo Circuito establece que si las partes convienen que una 

persona física denominada en el propio contrato como "proveedor" se obliga a "vender" de primera mano 
a una persona moral los pollos que había obtenido por la utilización de un predio de su propiedad y la 
empresa se obliga a comprarlos, pero sujetan su acuerdo de voluntades, e incluso, su vigencia, a un 
contrato de aparcería ganadera a través del cual la empresa en su calidad de propietaria entrega las aves 
de corral recién nacidas al particular y éste asume la obligación de criarlas, cuidarlas y alimentarlas dentro 
de un predio de su propiedad; y una vez que alcanzan la talla y el peso adecuados las vuelve a "vender" 
a la misma persona moral que se los entregó, obteniendo con ello una ganancia, debe entenderse que la 
actividad desplegada por el contribuyente que genera el hecho impositivo del impuesto al valor agregado, 
se trata de una prestación de servicios independientes en términos del artículo 14, fracción I, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, tasada al 16%, ante la inexistencia real de una enajenación. 
 
Justificación: Lo anterior, porque para dilucidar si una actividad se ubica o no en el supuesto previsto en 

el artículo 2o.-A, fracción I, inciso a), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no se debe atender a la 
denominación que se dé en los contratos celebrados, sino a la forma y términos en que éste se desarrolla, 
con la finalidad de desentrañar su naturaleza y poder verificar si hipotéticamente se encuentra previsto 
en esa norma fiscal, en virtud de que la denominación que se dé contractualmente a una actividad o a la 
prestación de un servicio, no es el factor que determina el objeto del gravamen o el hecho imponible, sino 
la realidad económica por la cual se genera el ingreso. Así, las actividades que derivan de un contrato 
celebrado entre dos personas, por el cual una proporciona animales a otra para su crianza y engorda en 
un predio propiedad de ésta para que los cuide y engorde -bajo la figura jurídica de aparcería ganadera- 
y hecho lo cual, los venda a la misma persona que originalmente se los entregó, constituye una prestación 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 05 de noviembre de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d

e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf
u

tu
ro

.o
rg

 

de servicios independientes, ya que en virtud del contrato de aparcería ganadera el aparcero prestador 
del servicio, no adquirió la propiedad de los semovientes, sino únicamente su tenencia material y jurídica; 
por ende, no puede considerarse legalmente una enajenación de los animales, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 8o. y 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y 14, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023742  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/1 A (11a.)  
 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO. LOS EFECTOS RESTITUTORIOS DE LA SENTENCIA DE 
AMPARO POR LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD POR JURISPRUDENCIA 
TEMÁTICA, SE AGOTAN CON LA DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD ENTERADA ACTUALIZADA, SIN 
QUE PROCEDA EL PAGO DE INTERESES Y RECARGOS (CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios divergentes respecto 

del alcance de los efectos restitutorios de la sentencia que concedió el amparo contra el derecho de 
alumbrado público declarado inconstitucional por jurisprudencia temática, pues uno de los Tribunales 
Colegiados sostuvo que tales efectos se cumplen con el reintegro al quejoso de la cantidad enterada 
actualizada, sin que proceda el pago de intereses y recargos, mientras que los otros sostuvieron que 
además de la devolución del pago actualizado, deben sumarse el pago de intereses y recargos. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito determina que los efectos de la sentencia que 
otorga el amparo contra el derecho de alumbrado público declarado inconstitucional por jurisprudencia 
temática, están satisfechos con la devolución al quejoso de la cantidad enterada con su respectiva 
actualización, sin que sea procedente el pago de intereses y recargos. 
 
Justificación: En términos del artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, el efecto de una sentencia de 

amparo contra una ley fiscal se agota al devolver al quejoso la cantidad enterada actualizada, de ahí que 
no puede comprender el pago de intereses y recargos pues además de que ello rebasaría el objeto de la 
protección federal, los artículos 25 a 28 del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo, no 
prevén expresamente la procedencia del pago de intereses y recargos como indemnización al 
contribuyente por el retardo en la devolución del derecho de alumbrado público declarado inconstitucional 
en la sentencia de amparo. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Undécima Época  
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Registro: 2023741  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 16/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, 
TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE 
LAS PARTES (DOF DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017). 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión en sede 
administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie la resolución de 
fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que conoció del asunto 
consideró que la disposición constitucional de referencia contiene una regla que confiere poder a la 
autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la persona, lo cual implica que hasta 
en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de la Unión, a fin de adecuar las normas 
legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones jurídicas imperantes en materia 
de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que a la 
entrada en vigor de la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia Legislativa sobre 
Procedimientos Civiles y Familiares), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre 
de 2017, todas las autoridades judiciales y aquellas con atribuciones materialmente jurisdiccionales del 
país deben privilegiar la resolución de fondo de los conflictos sometidos a su potestad sobre los 
formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las partes. Lo anterior, con 
independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha 
cuestión. 
 
Justificación: Del análisis de la reforma constitucional mencionada, se advierte que el Constituyente 
Permanente consideró que, para hacer frente a la problemática consistente en la "cultura procesalista", 
la cual genera que en el desahogo de una parte importante de asuntos se atiendan cuestiones formales 
y se deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia efectivamente planteada, debía 
adicionarse al artículo 17 constitucional, el deber de las autoridades de privilegiar, por encima de aspectos 
formales, la resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este deber exige también un cambio en la 
mentalidad de las autoridades para que en el despacho de los asuntos no se opte por la resolución más 
sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la controversia y la aplicación del derecho 
sustancial. Además, se precisó que la incorporación explícita de tal principio en la Constitución General 
pretende que éste permee el sistema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las autoridades 
judiciales y con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país se vean sometidas a su imperio, pero 
más allá de su obligatoriedad, reconozcan la razón y principio moral que subyacen a la adición al artículo 
17 constitucional. Por lo anterior, esta Sala concluye que a la entrada en vigor de la referida adición, todas 
las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de los conflictos sometidos a su potestad, 
con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan expresamente dicha 
cuestión, puesto que del análisis teleológico de la reforma constitucional, se desprende la intención 
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relativa a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia nacional para que las 
autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, evitando así reenvíos de jurisdicción 
innecesarios y dilatorios de la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023740  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/3 K (11a.)  
 
DEMANDAS, PROMOCIONES Y RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE PRESENTAN EN EL 
CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL EN FORMA DIGITAL, DEBEN DESECHARSE SI NO 
CUENTAN CON LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN (FIREL). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente sobre la 
procedencia de un recurso presentado a través del correo institucional en forma digital con firma autógrafa 
digitalizada en formato PDF, pero sin Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL), pues para uno de ellos es procedente, porque con motivo de la pandemia por el virus SARS-
CoV-2, se ha reconocido tácitamente la presentación de promociones en tales términos y las partes 
todavía no se encuentran en posibilidad de presentar físicamente –en forma impresa– las promociones y 
recursos, no obstante que cuentan con la opción del esquema de "juicio en línea", por lo que deben 
evitarse en lo posible los contagios en aras de salvaguardar la salud, máxime que tales documentos 
digitalizados pueden objetarse, o bien, cuando se carezca de seguridad respecto a la coincidencia con el 
documento fuente, el juzgado puede requerir lo conducente; mientras que para el diverso tribunal es 
improcedente el recurso porque carece del signo que demuestre que es voluntad de su autor interponerlo 
y, por tanto, debe desecharse. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito determina que procede desechar las demandas, 

promociones y recursos en el juicio de amparo que se presentan por correo electrónico institucional en 
forma digitalizada, si no cuenta con la evidencia de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL), con la que pueda solventarse el requisito de legitimidad del autor para suscribirlo. 
 
Justificación: Lo anterior, porque de la jurisprudencia P./J. 8/2019 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PROCEDE DESECHARLA DE PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL 
QUEJOSO." deriva que debe desecharse la demanda de amparo, cuando falta la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), porque no puede equipararse a una irregularidad 
subsanable a través de la prevención prevista en el artículo 114 de la Ley de Amparo, sino que se trata 
del incumplimiento del principio de instancia de parte agraviada; asimismo, atento a que en los artículos 
10, 11 y 12 del indicado Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia 
por el virus COVID-19, vigentes a partir del 3 de agosto de 2020, se establecen lineamientos sobre los 
cuales deben funcionar las Oficinas de Correspondencia Común (OCC), los buzones judiciales y las 
Oficialías de Partes Comunes (OPC), para la recepción de las promociones presentadas físicamente, se 
propicia la extensión del criterio de jurisprudencia para aplicarlo en relación con las promociones y 
recursos, además de que se justifica la desaparición de las permisiones de hecho –uso del correo 
institucional para la presentación de demandas, promociones y recursos en el juicio de amparo en forma 
digitalizada– que en diversas etapas de reactivación institucional fueron útiles para lograr la comunicación 
y acceso a la justicia de las personas; máxime que tales oficinas son accesibles al público en general, 
cuidando que las personas que carecen de cita transiten hacia las áreas cerradas en las que se podría 
generar su mayor concentración, por lo que no se restringe a las partes sus derechos de acceso a la 
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justicia y a un recurso judicial efectivo, contrario a ello, garantiza el cumplimiento del citado Acuerdo 
General 21/2020, así como los principios de igualdad y seguridad jurídica en el juicio de amparo. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  
Registro: 2023738  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 24/2021 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
CUANDO EL SENTENCIADO SE ENCUENTRA INTERNO EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL, DE UNA DIVERSA ENTIDAD FEDERATIVA A AQUELLA EN LA QUE FUE 
SENTENCIADO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL QUE EJERCE 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DE UBICACIÓN DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL EN EL QUE EL SENTENCIADO SE ENCUENTRA COMPURGANDO LA PENA DE PRISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos conflictos 
competenciales en los que se dilucidó la competencia del Juez de Ejecución que conocería del respectivo 
procedimiento de ejecución de sentencia, conforme a la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
esto es, a partir del 17 de junio de 2016, en razón de que la sentencia respectiva se emitió y causó 
ejecutoria en una entidad federativa diversa a aquella en la que el sentenciado se encontraba interno 
compurgando la pena de prisión. Así, uno de los Tribunales determinó que con independencia de que la 
sentencia se emitió y causó ejecutoria en una entidad federativa diversa a aquella en la que el interno se 
encontraba compurgando la pena de prisión, resultaba competente el Juez de Ejecución del lugar en el 
que el sentenciado se encontraba interno, por ser quien ejercía jurisdicción en el lugar donde se ubicaba 
el Centro Federal de Readaptación Social. El resto de los Tribunales Colegiados determinó que era 
competente para conocer del procedimiento de ejecución el Juez de la entidad federativa en la que se 
emitió y causó ejecutoria la sentencia respectiva, por ser la autoridad judicial a la que le competía no sólo 
la imposición de las penas, sino su modificación y duración; así, tanto el juzgador competente como la 
normatividad aplicable, debían guardar coherencia con el sistema normativo primigenio que dio lugar a la 
imposición de la sanción. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que conforme 
a la fecha en que se emitió la sentencia relativa y causó ejecutoria, y derivado de la diversa en que entró 
en vigor la Ley Nacional de Ejecución Penal, es competente para conocer del procedimiento de ejecución 
de sentencia el Juez de Ejecución Penal con jurisdicción en el lugar donde se ubica el Centro Federal de 
Readaptación Social en el que el sentenciado se encuentra compurgando la pena de prisión. 
 
Justificación: La etapa de ejecución de la pena hará referencia al procedimiento a través del cual se 
obtiene el cumplimiento de la sentencia penal de condena que ha causado ejecutoria, incluyendo las 
incidencias que surjan durante la vida penitenciaria y los beneficios a los cuales tiene derecho el 
sentenciado en términos del segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución General. Este concepto 
resulta aplicable cualquiera que sea la legislación procesal penal que pudiera estar en juego. Lo que lleva 
a concluir que el procedimiento de ejecución de la pena inicia a partir de que la sentencia condenatoria 
causó ejecutoria. Ahora bien, el Congreso de la Unión expidió la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016, misma que, de acuerdo con su 
artículo primero transitorio, entró en vigor al día siguiente de su publicación. Por tanto, resultan 
competentes para conocer del procedimiento de ejecución penal los Jueces en cuya circunscripción 
territorial se encuentre la persona privada de la libertad, independientemente de la circunscripción 
territorial en la que se hubiese impuesto la sanción en ejecución, por lo que si la sentencia condenatoria 
se declaró ejecutoriada cuando ya había entrado en vigor la Ley Nacional de Ejecución Penal, esto es, el 
17 de junio de 2016, la fecha resulta sumamente relevante, pues el procedimiento de ejecución comienza 
cuando la sentencia de condena cause ejecutoria. De ahí que, si la sentencia se declara ejecutoriada con 
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posterioridad a la vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal, es claro que ya se encuentra vigente. 
Por ello, es esa legislación la que habrá de regir los procedimientos que dentro de la etapa de ejecución 
de sentencia promueva el justiciable de que se trata. Así, conforme al artículo 24 de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, la competencia de los Jueces de Ejecución se establece en las leyes orgánicas o 
disposiciones generales que rigen su jurisdicción, así como que los límites territoriales de ésta pueden 
ser establecidos o modificados mediante Acuerdos Generales. Y si bien el justiciable fue sentenciado por 
un Juez de diverso Estado, pero se encuentra recluido en un Centro Federal de Readaptación Social de 
diversa entidad federativa, el Juez competente para conocer del procedimiento de ejecución es el del 
Juzgado de Ejecución que ejerce jurisdicción en el lugar de ubicación del Centro Federal de Readaptación 
Social de que se trate. Y la circunstancia de que un sentenciado por un Juez del orden común cumpla 
con su pena privativa de libertad en el centro federal, no constituye impedimento legal para que un Juez 
de Ejecución del mismo fuero por el que fue juzgado resuelva sobre las peticiones que en relación con el 
cumplimiento de las penas presente el justiciable; aunado a que la Ley Nacional de Ejecución Penal en 
su transitorio tercero, último párrafo, establece que se derogan todas las disposiciones normativas que la 
contravengan. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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AUDIENCIA ACLARATORIA DE ALEGATOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL 
DERECHO DE TODA PERSONA A SER SENTENCIADA EN AUDIENCIA PÚBLICA, PREVIA 
CITACIÓN, A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
PAÍS. 
 
Hechos: En una demanda de amparo directo se reclamó que el artículo 476 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales vulnera el derecho a ser sentenciado en audiencia pública, previa citación de las 
partes, en relación con el derecho a contar con un recurso efectivo. Ante la negativa del amparo decretada 
por el Tribunal Colegiado, la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a este Alto 
Tribunal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales que prevé la apertura 
de una audiencia aclaratoria de alegatos sólo en determinados supuestos y no de manera obligatoria en 
el recurso de apelación, no vulnera el derecho de toda persona a ser sentenciada en audiencia pública, 
previa citación, a que se refiere el artículo 17, párrafo sexto, en relación con el diverso 20, apartado B, 
fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
 
Justificación: El precepto impugnado regula un mecanismo diseñado para la substanciación del recurso 

de apelación en el que la apertura de una audiencia aclaratoria de alegatos no es obligatoria, sino que se 
realiza a petición de alguna de las partes recurrentes para no afectar sus estrategias legales, o cuando el 
tribunal de alzada lo considere necesario. Esto garantiza, por un lado, la oportunidad a la parte que ha 
formulado agravios para clarificar su postura, o encaminar de manera clara sus argumentos, y por otro, 
sirve como una herramienta al alcance del órgano jurisdiccional para facilitar su tarea en la precisión de 
los reclamos y la forma en que deberá atenderlos para resolver el recurso conforme a los principios de 
exhaustividad, prontitud, congruencia y completitud. Así, el hecho de que el artículo 476 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales establezca sólo para algunos casos la celebración de una audiencia 
aclaratoria de alegatos durante el trámite del recurso de apelación, no significa que al recurrente le sea 
transgredido el derecho a ser sentenciado en audiencia pública, previa citación, como parte del derecho 
de audiencia, de las formalidades esenciales del procedimiento y del debido proceso. Lo anterior, puesto 
que ello no implica que la parte recurrente no haya sido llamada a la tramitación del recurso, que no 
estuviera en oportunidad de imponerse de su contenido, o que no pueda expresar agravios, pues dicho 
trámite está regulado en el artículo 471 del Código Nacional de Procedimientos Penales, como tampoco 
impide ni limita que a la parte recurrente o la que se ha adherido al recurso le sea dictada sentencia de 
apelación de plano en la propia audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración 
de la audiencia. Por lo tanto, el precepto impugnado no es violatorio del artículo 17, párrafo sexto, en 
relación con el diverso 20, apartado B, fracción V, ambos de la Constitución Política del país. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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ORDEN DE TRASLADO Y PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ANTES DE PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SE DEBE AGOTAR LA CONTROVERSIA JUDICIAL 
PREVISTA EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado consideró que los traslados involuntarios de un centro penitenciario a 
otro en los que no interviene la autoridad judicial constituyen una violación directa a la Constitución, razón 
por la cual puede promoverse amparo indirecto sin agotar previamente el recurso ordinario. A diferencia 
de ese Tribunal Colegiado, uno diverso consideró que en contra de una posible orden de traslado emitida 
sin intervención judicial, procede un recurso ordinario previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal, por 
lo que debe agotarse dicho recurso antes de promover el amparo, de lo contrario éste será improcedente 
por no cumplirse con el principio de definitividad. 
 
Criterio jurídico: La orden de traslado de un centro penitenciario a otro que se emite sin intervención 
judicial es un acto que se dicta dentro del procedimiento; por lo tanto, antes de promover juicio de amparo 
indirecto en su contra, se debe agotar la controversia judicial prevista en el artículo 117, fracción III, de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 
Justificación: El artículo 117, fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal regula la controversia 
judicial, recurso que se interpone ante el Juez de Control o de Ejecución, según corresponda, con el 
objeto de resolver las controversias que surjan con motivo de los traslados de las personas privadas de 
la libertad. Por otra parte, el juicio de amparo, si bien puede promoverse contra actos de autoridad que 
vulneren los derechos de los gobernados, debe observar el principio de definitividad, según el cual, el 
amparo no procede contra violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes ordinarias se prevé 
un remedio legal por el cual puedan repararse, tal como sucede en el caso de las controversias judiciales 
establecidas en el ordenamiento penal en cita. Por lo tanto, cuando una persona privada de la libertad 
busque inconformarse con la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, emitida sin autorización 
previa de la autoridad judicial, antes de la promoción del juicio de amparo, debe interponerse la 
controversia judicial prevista en el artículo 117, fracción III, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para 
que sea el Juez de Control o de Ejecución, quien resuelva la legalidad de ese posible traslado. De esa 
manera se respeta el principio de definitividad que rige en el amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de noviembre de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

